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cela de terreno con destino a la instalación de repetidores de
radio enlace y al describir la fincá donada se dieron los linde
ros de la finca. de la cual se ha de segregar la finca aceptadij..

A propuesta del Ministro de Hacienda· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.--Se rectifica el artículo primero del Decreto
dos mil seiscientos veintiuno/setenta y uno, de catorce de oc
tubre, el cual queda redactado en los siguient,es términos: -De
conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la
Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el Ca
bildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria de una parcela de
terreno de dos mil veinte metros cuadrados de superficie, a
segregar de otra de mayor cabida, denominada «La Gorra.. , sita
en San Mateo, lindando la finca objeto de donación con la finca
de la cual se ha de segregar. salvo en parte de su lindero
Poniente, que linda con un camino, que en todo momento per~

mitirá el libre acceso a las instalaciones que se ubiquen en
la finca objeto de donación.

Figura inscrita la finca matriz en el libro ciento uno, folio
once, finca número seis mil quinientos sesenta y nueve.

El inmueble objeto de donación se destinará a la instalacíón
de repetidores de radio enlace entre Las Palmas y Arredfe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E(Mini~tro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LVQUE

DECRETO 2098/1972, de 13 de julio, por el que se
acuerda 'la entrega al Ayuntamiento de Zamora
del inmueble sito en la calle de San Torcuato,. nú~

mero 47, de dicha capital, en. cumplimiento de la
Ley de 23 de junio de 1911.

Por Ley de vlJintitrés de junio de mil novecientos once se
dispuso la cesión al Ayuntamiento de Zamora del edificio de~

:nominado "Gobierno Militar Viej'o~, situado en la calle de San
Torcuato, de dicha. dudad, cuyo Ayuntamiento habia de eje~

cutar por su cuenta las obras necesarias para el alojamiento d~

las Fuerzas de la Guardia Civil ad::;critas a dicha capltal, pre~
viéndose que si dejara de cumplir las obligaciones referidas, tan~

to respecto a las obras, como al destino a que había de dedi~

carse el edificio cedido, éste volvería acer propiedad del Estado.
Dicúa cesión no se instrumentó documentalmente y el edifi

cio continúa hoy inscrito en el Registro de la Propíedad a favor
del Estado.

. A instancia del Ayuntamiento de Zamora y teniendo en
cuenta que dicha Corporación ha. cumplido los condicionamien
tos impuestos por ,la citada Ley de veintitrés de junio de mil
novecientos once, sin que. pueda serIe imputable la circunstan
cia de qua el inmueble. haya dejado de estar destinado recien~

temente a los servicios de la Guardia Civil,. toda vez que su
desa.lojo se 'ha producido como consecuencia de la construcción'
de un nuevo acuart81amiento y que la propia Dirección Gene~

mI de la Guardia Civil ha entregado el inmueble al Patrimonio
del Estado para qua se formalice la cesión, al Ayuntamiento
dí' Zamora, se considera llegado el momento de dar adecuado
y total cumplimiento a lo dispuesto en la Ley citada.

En su virtud, a propuesta. del' Ministro de Hacienda y pre~

viadeliberación del Consejo de Ministros ~n su reunión del día
siete de j'ulío de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícul'o primero.-En cumplimiento de la Ley de veintitrés
de junio de mil novecientos once, el Ministerio de Hacienda pro~
cederá a la entrega al Ayuntamiento de Zamora del inmueble
sito en dicha capital, calle. de San ToÍ'cuato, número cuarenta
y siete, de cuatro mil trescientos dieciséis metros cuadrados d~

superficie total; que linda: Derecha, casa de don. Gregario
Gato; izquierda, iglesia de San Torcuato, y fondo, calleja de la
Albóndiga.

~rtículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta~

rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre~

sente Decreto, facultandose al señor Delegado de Hacienda de
Zamora para el otorgamiento de la correspondiente escritura
pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DliCRETO 2G99/19;2, de 13 de julio. por el que se
dispone la reversión al Ayuntamiento de Manises
(Valen.cia) de un solar de 390,91 metros cuadrados.
radicado en dicha localidad, segregado del que donó
al Estado en 1956.

Por el Ayuntamiento de Manises (Valencia) ha sido solici
tada la reversión de una superficie de trescientos noventa Coma
noventa y un metros cuadrador, de la de mil doscientos metros
cuadrados que donó al Estado mediante escritura otorgada en
ocho de noviembre de. mil novecientos cincuenta y seis, con
destino a la construcción de una casa~cuartel para la Guardia
Civil.

Habiéndose considerado por el Ministerio de la Gobernación
(Dirección General de la Guardia Civill no existir inconvenien
te en eUo, por no serIe necesario tal sobrante de solár, procede
acordar la reversión aludida al Ayuntamiento citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo .primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Manises (Valencia) de la siguiente finca, que donó al Esta
do, mediante escritura otorgada en ocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis, para la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil:

Solar situado en término municipal de Manises (Valencia),
de una extensión superficial de trescientos noventa coma no~

venta y un metros cuadrados, que linda: Al Norte, con la. casa
cuartel de la Guardia Civil, de la que se ha segregado; Sur,
plaza del Dos de Mayo; Este, solar, y Oeste, calle de Molino
de la Cruz. Este solar se segrega de otro de mayor extensión,
propiedad de la Guardia Civil.

Artículo segundo,....:.-EI citado terreno deberá darse de baja.
en el Inventario de Bienes del Estado y anotarse esta reversión
en el Registro de la Propiedad.

Artículo tercero.-,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán el.
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señor Delegado
de Hacienda de Valencia para que, en nombre y represntación
del Estado, otorgue la ·escritura pública correspoJ].diente, en
cuyo documento se hará constar la formal declaración de la
Corporación a quien revierte el bien, de que con la entrega y
recepción de éste, en la situación de hecho y de derecho en que

-actualmente se encuentre, considera enteramente satisfechos
sus derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Es
tado por ningún concepto derivado o relacionado con la dona~

ción, conservación y reversión de aquél, siendo del exclusivo
cargo del Ayuntamiento, a quien revierte el bien, todos los
gastos de la, reversión y de o la escritura en que la misma se
formalice .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ·10
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2100/1972, de 13 de julio, por el que se
acepta el legado dispuesto en el testamento otor~

gado por don Juan José Garcia García en favor
de la Dirección Generat de Bellas Artes.

Don Juan José Garcfa García, falleció bajo testamento
otorgado en trece de junio de mil novecientos sesenta y dos,
en el que estableció un legado en favor del Ministerio de
Educación y Ciencia, Dirección General de Bellas Artes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro
d8 la Ley del Patrimonio del Estado, la aceptación de heren
cias o legados en favor del Estado, aunque el testador se
ñale como beneficiario determinado órgano de la Administra
ción, se efectuará mediante Decreto acordado en Consejo de
Ministros. .

En su virtud, previo informe favorable del Ministerio de
Educación y Ciencia, y a propuesta del de Hacienda, previa
deliberación del Cons~)jo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acepta en favor del -Estado, para el
Ministerio de Educación, Dirección General de Bellas Artes. el
legado dispuestc en la clausula segunda del testamento otor~

gado por don Juan José García García, consistente en la casa
taller de la calle de Maudes, númGro diecinueve, con todas las
obras y colecciones artísticas que el mismo contiene, con el
fin de que se utilice para instalar un Museo y una Escuela~'

Taller de Orfebrería.
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Artículo segundo.-Por los Ministerios de Educación y Cien
cia y Hacienda se adoptarán las medidas conducentes _al cum
plimiento de lo dispuesto en este Decreto. quedando facultado
el Delegado de Hacienda en Madrid para concurrir, en nom
bre del Estado, al otorgamiento del documento, en cuya virtud
se formalice la aceptación del legado.

Así lo dispongo por el prosente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de ·mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la entidad -Generat Española de Seguros, So
ciedad Anónima" (e-BOj la documentación aplicable
al seguro de todo riesgo del hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «General Española de Seguros
S. A.~ <C-89J en solicitud de aprobación de la pro}:losición, póliza,
bases técnicas y tarifas del seguro de todo riesgo del hogar
a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables infonnes de la Subdirecci 'in General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha. tenido a biilD acceder a 10 interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchds años.
Madrid, 28 de funió de 1972.-:-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director' general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue~
ba a la Entidad ..Iberia, Compañía Anónima de Se·
guros Generales.. (C~98) la documentaci6n relativa
al seguro de todo riesgo a la construcci6n.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Iberia, Compañía AIl16nima de
Seguros Generales" (C-98l, en solicitud de aprobación de la propo~
sición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de todo riesgo a
construcción, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de· V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 _por la que se aprue·
ba provisionalmente a la entidad «La Catalana Com
pañta de Seguros~. (C·184) la documentación apli
cable al seguro de Multirriesgo del hogar.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Catalana. Compañía de
Seguros.. <C-184J en solicitud de autorización para operar en
e~ ~eguro ?e Multirriesg? del Hogar y aprobación de la propo
SICIón, p~hza. bases técUlcas y tarifas aplicables a dicho seguro,
a cuyo fm acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro direcUvo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
~ente a la Subdirección General de Seguros u .L estado compara
tIvo de la siniestralidad real y prevista.

L«? que comunico a V. l. nara su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1Q72.-P. D., el Subsecretario Juan'

Rovira Tarazana. '

nmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de Ú172 por la que se auto·
riza provisionalmente a la Entidad ..La Previsión
Nacíonal. Compflñia Española de Seguros, S. A .•
re-I58) para opsrar en el seguro Multirriesgo del
Hogar.

!~mo. Sr.:: Visto el escrito de «La Previsión Nacional, Com
:pa~Ia Espanola de Seguros, S. A ... (C-158), en solicitud de autori
zaCIón para operar en el seguro Multirriesgo del Hogar y apro-

bación de la proposlclon, póliza, bases técnicas y tarifas aplica
bles a dícho seguro, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
mentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
mente a la Subdirección General de Seguros un estado compara
tivo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la entidad ..Aurora, Compañia Anónima. de
Seguros~ (C-17) la documentación aplicable a di
versas modalidades del seguro .de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de cAurora, Compañía Anónima
de Seguros» (C-17l en solicitud de aprobación de la proposición,

·pólizas. bases técnicas y tarifas correspondientes a las siguientes
modalidades del seguro de vida.: temporal,· temporal con garantía
adicional. temporal a capital variable;- temporal a capital varia
ble con garantía adicional, y complementarios de capital antici
rada por invalidez y de doble capital en caso de muerte por
accidente, a cuyo fin acompaña lar. ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorable:> informes de la Subdirección Gener,al de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l. "-

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada entidad. .
. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. n., el Subsecretario, Juan

Rovira TUl'azona

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se inscribe
a la entidad «Igu.alatorio Corporativo Médico Espa
nol. S. A.~ rC-S19) en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras :v se le autoriza para operar
en el seguro de asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Igualatorio Corporativo Médico
Español, S. A. .. (C-S19l, en soliéitud de inscripción en el R~gistro

Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere el artículo
3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorización para
operar en el seguro de asistencia sanitaria y aprobación de las
rólizas para servicios completos limitados y restringidos, suple~

mentas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep·
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro Directivo ya-propuesta do V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo· que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el 'Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la Delegación para Españ. de Gerling Konzern
Allgemeine Versicherungs Aktiengesellschaft-.. (E-81)
la documentación aplicable al seguro contra robo
y expoliaci6lJ..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de· ...Gerling Konzern Allgemeine Versicherungs Aktiengesell
schaft.. (C·81J en solicitud de autorización para operar en el se
guro contra robo y expoliación y aprobación-de la proposición
para mobiliarios particulares, proposición para comerciQs, indus
trias, bancos y oficinas, póliza, bases técnicas y tarifas aplicables
a dicho seguro, a cuyo f1n acompaña los ejemplares reglamenta
rios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese ·Cení:o directivo y a propuesta de V" 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D,. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


